
Enseñar á los labriegos el modo de alcanzar mayor bienestar y desahogo.... 
constituye uno de nuestros principales deberes.— (MA LCNOTI , 

Ati3 VI 

CIIRCULtt fl 

Disponiendo el artículo ros del Reglamento de 
este Sindicato, que el 17 de los corrientes, ó sea el 
día de San Antonio, deben tasarse de nuevo todas las 
bestias aseguradas é inscriptas en la Caja de Segu-
ros contra la mortalidad del ganado, para fijar el va-
lor de cada una, según el estado como se encuentren 
y por cuyo valor han de cobrar y pagar en el presen-
te ario. Considerando esta Junta que son 22 las loca-
les constituidas y para que todas puedan moverse 
con cierta igualdad de criterio, no ha de ser de poco 
auxilio ajustarse á reglas marcadas con antelación; 
repite ó inserta los artículos del Reglamento que tie-
nen prescripciones relacionadas con dicho acto, para 
que observadas por todos con la mayor escrupulosi-
4eiipués de ello depende la rapidez, acierto, orden 
y claridad para los anotaciones en los libros de Re. 
gistro de esta Caja, den el resultado apetecido. 

Lean detenidamente los socios y las Juntas las in. 
dicaciones infrascritas, porque son de sumo interés 
para el d'a de mañana, y evitar discusiones y recla-
maciones necias, cuando los socios ignoran lo que 
están obligados á saber y á fin de que nadie pueda 
alegar ignorancia, son las siguientes: 

1.a Habiendo acordado la Asamblea 3 a de este 
Sindicato, según pueden ver en LA HOJA núm. 78 
correspondiente al 20 de Agosto último, que en la 
tasación dei día de San Antonio, no pueda actuar 
por si sola la Junta de cada pueblo, sino que lo hará 
en unión de la del pueblo inmediato que oportuna. 
mente señalará la Junta directiva, para evitar temo•  
res  de parcialidad entre parientes y amigos, esta 
Junta indica á continuación la lista de las que deben 
intervenir concatenadas del modo siguiente; Cos 
miembros por lo menos y mejor tres y cuatro d la 
Junta de Azara pasarán ese día á. Adahnesca; de 

Adahuesca á Abiego, 1 biego á A zara, Abiego (se-
gundo grupo) á Bierge, Bierge á Alberuela de La-

liena, A lberuela á Morrano, Morrano á laabata, 

bata á Aguas, A guas á Coscullano, Coscullano á r- 

baniés;  A rbaniés á Liesa, Liesa á 	13elillas á 

Siétamo, Siétarno á oporzano, l.oporzano á Torres 

de 	ontes Torres á l3lecua, lllecua á. Bespén, Bespén 
á Angrtés, A ngiijs á junzano, junzano á asbas, 

Casbas á • ieso y Sieso á lbieca, Los que señalados 

por la Junta local y no teniendo impedimento falten 

á dicho acto, incurrirán en la multa de cinco pesetas 

Uuril. 85 

como indica el Reglamento y recordó y ratificó la di-
cha A samblea. 

2.a Las bestias cuya edad sea de 20 años, no 
pueden ser inscriptas en esta edad, por vez primera;  
las que fueron aseguradas en años anteriores y hoy 
tienen ésta edad, no son excluidas, bajando, como es 
natural, la tasación, porque un año algo representa 
en menos valor para las bestias cerradas. 

3 a 	Que las bestias, clase ulular, pagan cinco pe- 
setas hasta soo, cualquiera que sea en menos la ta-
sación al ingresar en la Sociedad y de soo en ade-
lante el i por roo como prima de entrada. 

	

4'a 	Que en las bestias de poco precio no sea 
grande la baja hecha, sino prudencial; pero en las de 
precios altos, sobre todo si consta á la Junta padecen 
con frecuencia alguna indisposición, ó como dicen 
ellos. que están tachadas, se baje á su justo precio en 
dei t:íÚ(1 á los antec,:dent íi que la jun ..a tiene, y no 
ít lo que aparenta. 

5 a Si apesar de todo algún socio se entera que 
la Junta tasadora obró con parcialidad, puede y de-
be reclamar á esta Junta directiva de Casbas, quien 
tomará las medidas oportunas. 

6 	Fi seguro queda en suspenso para todas las 
bestias el día de San Antonio, según el artículo 101. 
El que no presenta sus bestias ese día á la Junta lo-
cal ó á la del pueblo más inmediato, si no hay Junta 
en su pueblo, se entiende que renuncia al seguro y 
desde ese día cesa como socio para poder cobrar Si 
no pudiera presentarla por estar enferma, la Junta 
pasará á examinarla donde se encuentre y si no hay 
Junta en el pueblo donde esté la bestia enferma, pre, 
sentarán una certificación dsl Sr, Veterinario donde 
conste la causa por la cual no puede asistir al acto 
dicho, 

	

7.a 	Si las Juntas tasadoras no estiman prudente 
reunir en un solo punto todas las bestias, liará lo que 
mejor le plazca; pero no puede dejar de ver todas 
las caballerias aseguradas en las casas de los socios 
ó en otro local y tornar las notas de altas y bajas en 
el valor del animal según su criteriO. Si dicho acto 
no se hace en ese día será nulo. 

	

8.a 	Todos los socios entregarán la 
que valga excusa de ningún gé.:121:-) á fin de s.¡Ln-
la Junta caal era la tasa:.ida d i ano anterior, al ink-
nic tiempo entregaran el dividendo que les 
panda pues sck;án verán en los 13alan,:es, la rafi 
tiene un déficit no pequeño au.m.mtado con 1US 
niestros de D. Zeonardo Villaeampa 3(x) ptas.  de 
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D. Juan A. Bergua 93'75 ptas. y de D. Mariano Sis- 
. tac 15o ptas. Total 2 705.75 ptas. 

9." Los socios que andan atrasados en algún tri- 
mestre pagarán primero éste y después el dividendo 
antedicho. Sin ese reouisito no se hará la nueva ta- 
sación. 

lo En el mismo acto de la revisión á• los foras- 
teros se les dará á firmar por si mismos ó por otro 
á su nombre la nueva hoja de tasación, si no estu-
vieran conformes pueden firmar para no ser baja, 
pero añadiendo «no estoy conforme». 

u 	El socio que esté conforme puede pedir la in- 
tervención del señor Veterinario pagando de su 
cuenta lo qué resuelvan entre la Junta y el señor 
Veterinario á. mayoría de votos será el' precio para 
aquel año firmando todos la nueva hoja de tasación 
cuya tasación puede apelarse firmando el dueño y 
diFiendo no está conforme con la segunda tasación 
ambas hojas se remitirán á esta directiva quien dará 
el fallo definitivo reuniendo á todos los Presidentes 
de todas las Juntas locales y un Veterinario si lo 
desea y lo paga el reclamante Si fallece durante es-
te tiempo cobrará confornie á la tasación segunda. 

12 Si por mal tiempo los socios de los pueblos 
que no tienen brata. A° pudieran presentarse el día 
de San Antón á causa de lluvias ó nieve, lo harán 

domingo inmediato y si éste no, al otro siguiente 
sin falta ninguna, 6 serán baja definitiva. 

13 	Es de necesidad que no haya ningún animal 
in- a sblenela. clel- s!aikAr...3Zeterin ario y así_ istá, 

dado, por eso en la casIlla.1. obíI'rVIcioneS pbtdran 
si tiene 6 no Veterinario igulado aquel socio y cuán 
tos almudes pagan por animal de aquella clase en 
dicho pueblo: 

14 • Para cada socio se llenará una hoja en la for• 
ma acostumbrada. Cuando las bestias están destina-
das á tiro la mitad poco más 6 menos del .año y 
cuando los dueños no sólo exportan sus frutos si no 
que se dedican al trato en lo restante del año con 
carro á á carga lo expresarán, porque es justísimo 
paguen un tanto por roo más por la mayor exposi- 
ción. 

15 No dirán de palabra al dueño á la vista del 
animal cuanto subirá ó bajará la Junta en la tasa- 

' ción. Es abuso del Pres"dente el decir ala su opinión 
porque no está bien discuta allí la Junta. 

16 Hecho el registro de los alimales se reunirá 
lajunta acto  seguido, en sesión y llenarán las hojas 

-de todos los socios empezando pgr el que teiija 
• 'libreta marcada con el número más bajo, 

Allí están los datos de la enfermedad (anotando 
n ario más) pelo, alzada y precio que tenía, acto se-
ido se firmará por todos los de la Junta y hecho 

• esto aquella misma tarde 6 al siguiente día se pasa-
rán á la casa de los socios para que firmen la con-
formidad ó disconformidad y las recogerán en el ae-
cto 6 al siguiente día para que el 20 lo más tarde, 
estén en esta villa. 

x7 	Las hojas de tasación, las libretas para hacer 
el tratado y el dinero cobrado, podrán ser entrega-
dos al Presidente de la Junta más inmediata para 

, que las acompañe _con las de dicho pueblo (pero en 
diferente paquete) á esta villa hasta el dicho día 20.  

i8 Si se muere alguna bestia cuya hoja de tasa-
ción no esté firmada y recibida el zo de Enero á la 
Junta más inmediata y en Casb ,s tres días después, 
la Junta directiva participa pondrá dificultades al 
pago del animal, porque no es culpa de todos ese 
abandono y es justo que lo paguen sólo aquellos 
pueblos abandonados cuyas Juntas no han cumplido 
con su deber. 

19 	Las Juntas recibirán aviso tan pronto estén 
despachados, para que el 2 de Febrero empiece el 
cobro del primer trimestre, con arreglo á la nueva 
tasación. 

20 	En todas las hojas de tasación, encima de la 
palabra pueblo de se pondrá el número de la libreta 
que tiene el socio en caja, ésto facilita mucho las 
anotaciones. 

21 	Procuren las Juntas que ese día ingresen los 
que lo deseen, para alibiarse trabajo, pongan en jue-
go todas sus influencias para elevar el número de 
socios, pues algunas Juntas irán á la cola por apn.tia 

22 	No estará de máS para adelantar que el Se- 
cretario de cada Junta, tenga llenas las hojas de ta• 
sacian con todos los datos menos el precio. Así en 
un,rnomento se despacharán los de la Junta del pue-
blo inmediato qne hayan intervenido en la tasación 
siendo los primeros en firmar todas las hojas. 

Esperamos de todos el más exacto cumplimiento 
de las reglas antedichas por ser asunto de sumo in-
terés. 

•:15-ble--41terc 	1917.14,...2.-7  -- -.7. 
irl Prcs.  f3entz,, 

JOSE I3ETRAN, 
wweeliolle=7~-nzimze-ezra04%*112.4 

VISOS 

Toca yo en el li:nitenimo de la prudencia, la quo es :a Junta 
derrocha con los perezosos, en el pago de abonos da 'warrants, da 
farmacia, de seguros, de tolo, en una palabra. 

Ante esa pasividad atan:unte la Juit:a s(ilo tiele dos coollaos 
no cobrar y por tanto no poder cubrir sus deudas ú litivar:cs al 

tribunal. Esto es siempre triste y clip:endioso, poro se 	nece- 
sario agotada toda la prudencia que corno en:liad debe tenor. 

SI hoy con algo de vino y acel.e. no pagan, ¿Cúzno la hor:In en 
Agosto? Es que ellos eszln clisp.:es'zos á no pogar 5111..) so les 011:i-
me? mal sistema es ésta slemp:e, pa:o inna.!1J peor ea e un.: ucie-
dad. El crédito se adquiere pagan:(o á rienipo, y el Cf;.1;;,) se p.ef- 
de. aunque uno tenga mies, SiJir.10 abanicando en sua caantas. 
Así si explica que haya quien reniendo mucbo 	encuen.re un 
real, por que co.-no dice la gente, ese imano tiene mal dinero. Oi-
gan nuestra voz de amigos, vengan y solventen_sits cuantas antes 
de ,;n de :nos, ó :lo espa:aa o.ro a,'1.;'.) q la el de e.n:ico::1!a.-1:1) 
anta el tribunal.. 

MOVIMIENTOS RESPIRATORIOS 

DE 1.03 
• _ 

La aeelefacián eh los movimientos respiratorios do los anima-
les es un Indicio seguro lo un estado puro.úgIco. El número nor-
mal de estos moviutieruos, que pao.leu con.arse reollmeate, es el 
siguiente: 

Caballo, 	 10 á 12 por 
Buey , 	 15 á 13 
Carnero 	 13 á 13 
re:ro . 	 • 	15 a 13 
P.:veo , 	 13 á 13 

Cuando estos movimient)s tienen II113 frac:landa da la .:rilba 
-indicada, acusan que el animal le 121;a ellierniv, 

o 



Q.lA • C A SITIA N 17.INA 

S- Los transporte:IA.1 mercado han de hácerse 

	

, 	. 	_ 
con la day9srlpillpzpplible.-149S va:gones de cerro- 

r'ril y las bólioisde--los vapores deben ir provistos 
e'refri o•1)eran tes ó ventiladores. •  

1.4s* auxilios oficiales que deben recabarse 

	

son: rebaju'en 	tárifa's ferroviarias y fletes maríti- 
-tiaos  para el' transporte de estos frutos 'También de 1 

solicitarse la construcción de ferrocarriles y carvi 
pos vecinales desde los centros de producción á los 

, ,..,.,piercados y puertos de embarque. 
(1, 	1.4a cooperación. de los viticultores es indis- 

-iuensable para que este comercio de exportación y 
-4,poosinno.int'prior adquiera" el desarrollo y floreci-
'-'¿,..  !̀,Miento debidos. 

¡I. 	Debe fomentarse la exportación al extranjero 
procurando el aumento de C0113Unlo de esta fruta y 
apertilia.denauevos mercados, principalmente en el 
¡Niorte de Europa y América; para conseguir esto de 
tbe euviarse fruta de calidad selecta, presentándola 
'en la foratamé,s esmerada que sea posible, 

Ponencia del Sr. 

:41 	La poda de la vid para la producción de las 
tjyas finas de mesa debe ser por regla generaUriits 
orlaque lacluese adopte cuando el fruto se de 

. 	• 	• vinificacion. 
DeWds arse'á lav-  id con_preferencT 

a o en parrales, evitando citando se la dé forma 

a Lis variad des pre'criblos - ara la obten- 
u 	'uva.  'Idas de rá lsá on °ata rty;ó1 qu il al 

nIoi buenos precios en lo; lnat ca los FOn 

-:jrntiLríconi) el .1.4bill'd y el Chasslas floreé 
las muy1.1r,.:11,1 para los ITWrcalos del int,Pri 

orno 	clijoua,(g-um,,r) s 01 Aledo,:t are 

as va -  iodad.0 	.1,:mxilas por h flalra dei pro 
trttl Y eendHoll- s-' de tra,parte el M,scatel. 
áa A«.Ottil;SaLU 	16.'m'116 g!u,zrales quo se 

tencia,suf¡liente.., y de cabida tanto ni.mar culpxo 
seaalida de la frúta, no debiendo colocar-
rca-iirt13.--zeié-  veinte-o veinucince kToctrainoa dt 

44)« o do distribuir los anno3 

(CONTINUACION) 

plja, que el fruto' toque el suelo. 
3.11- Se debe .practicáí' el düpunte de los sartnien- 
s; el aclare() de los racimos, la feeunia:ión artifi- 

'al y el enládado de los racimos. 
"a El estkOreol principalmente y loR abonos, quí- 
cos,'predominando los superfosfatos, SQ11 la.s 

terias:fertiliámites preferibles para este cultivo,- 
' 	1.,14$1oleccid ifdt'l a: • 'Uva debe real Itars-e 'ton 
esinerilil.Primiendo los granos dañados. „ 
- Debe Culrirse con cera el pedúnculo del raci- 

o y envolv4rSlila frnta gn papel fino, cg41105341113. 
tté sL- rrin 'de corcho de buena Calidad y perfecta 

• Rnt seco. 
Pará-4ortseguir el transporte. en buenas'con- 

ig,icles deben emplearse envases de madera de cou- 

no len las e -,pas dr pando de 4 íi 6 pulgarés y d_ 
y¿Inas en 

la Por consideraciones econt5InTem nn creernos 
csonvenient,  (salvo raros casos) armar las cepa3 en 
forma de parralcs; tan solo aconsejamos cine so 
tienda á repartir la fructificación de forma y ma- 
nera qlos racimos ni rosulton muy grandes,  ni 
,muy apretados. 

En las zonas mis templadas como Gandía, y 
temor los lokAlitldos, se conseguiría gran re- . 

_ijil-jggkttzt;r,i14.el.n.tar--4a=--pro-lire,-iienri-arrnandnáT—"—  
ropas en espalderas y contra-espalderas. 

5.a Es práctica que debiera seguirse sobre todo 
en las variedades tempranas, el despuntado, acla- 
mo de los r - cimos y despampanado. 

6.4 	Conven'rla aumentar las binas hasta cuatro 
.<5 (liman. Para facilitar esta labor aconsejamos la 
intr )dnoción de 'ultivadoras. 
- -7.a•• •Ccinsidernmes conveniente tres pu'veriza. 
(dolos con el caldo bordelás a lelantando todo lo 
posible la primers 

8.4' Sé juiga irnpr'escindible una estercoladura 
onda cuatro ¿ales, con el complemento anual de 
a'aonos químicos, á basa do superfosfatos y sales 
de potasa... 	. . 	. 

9.a. Lasprácticas de rnalecci4n y manipulación 
del produao .para expartar.das euomtranaos awp • 
tables, acous,j in lo. el.omploo.del serrín de corcho 
n mayor escala. 	. 

T 	10: b:O)gi.,,7t(onarse, dei  las canipaní,is ¡le trans,  
portes; Vrenes"Y va'porbs directos," coMpunst)s los 
pr meros do material en buenas condiciones, y los 

segundos con bodegas suficientemente capaces y 
bien ventiladas. 

11 	El Eat,ido podría deRarrollar en gran mana- 
ra esto enllivo por m)(11) do cancursos en lo; que 
a) premiara al ixoosltor rlo uvas mis te -up 'alas y 
qu) reunieras m.Ores j01 )19133 pira el trans. 
pe rt,y, 

12. 	L91 róisulos v)drían hacer u.a cstu ii.a rnuy 
útil para los rx2nrtld)res d, uva fina d retina, 
vc,stigan lo qué Latas do E,ppila ú otros países 
bacan compeo:iela á 4,4ac:la ea los morcados ex. 
tra 11'm, 

13. Es 	del E . tolo para f›ivarenr el des. 
arroPo de este cal, ivo el conseguir la baja do los 
dore-has ararle 	sobro todo Inn 
Francli y Alornanie. 

14. La nop"Iraolón cl.) los COSCCI3r03 de uva 
fina de mesa es acercarse: 

a) 	Para garantir la auto:niel lal do los p •o. 
dactns, 

,Para evitar el docc-ódito do las uvas flo 
ata r;,,giónl erribarcando solo la uva en buenas con. 

dicierses, 
c) G trInVizlr el y)11:0 pXicto d.) 
ci) E ,a1)nar los envías para evitar li ,19pre• 

por exonso deolort3. 
e) . Para .b.0 ter ricen ir con mis Poilidad (11 

+ ata lo y ¡1f3 1 is COalpaal:IS 	tra;131)WtO lit3 nuo• 
piras indcada. 

15. Conviene fo:untsLia exp:irta,:ión al ,ex. 



Déficit del mes anterior, según. el Balance, 
pesetas . 	..... 	. 	. 	.2.277'00 

Pagado par interés de capit 1 facilitado 
por la Caja de Crédito . 	. 	. 	. 	• 135 50 

Pagado al Tesorero del Sindicato por cuo- 
tas de los 403 socios 	• 	. 	. 	. 	. 211.08 

Al Tesorero de Farmacia por las '714 bes- 
tias á 0.5 ptas. al mes . 	. 	. 	. 	. 107'10 

A D. Joaquín Santafé, de S:étamo, por e. 
sinie•tro i limero 66. 	. 	. 	. 	. 	. 187 50 

A De•Pedro-Msteo;-der-Sieso, por- el sinies- 
tro rúmero 67. 	• 	. 	. 	. 

A D. José López, de B3spén, por el sinies• 
Ir) número 68., 	. 	, 

A D. Eduard Torrente, de Morrano, por el 
siniestro número 69 	. 	 45'}e0 

	

COBRADO.—De entra las. 	 • 18 00 
Del t imestre 	 ,1.231'72 
Atrasados . 	 . 181•,9 

82'50 

112 50 

LA HOJA CA SBANTINA 

4r  tranjero, sobre todo á Inglaterra, Francia y Ale- 

mania, estableciendo las cooplrativas en dichos 

mercados, representantes que eviten los interme-

diarios y regulen los pedidos. 
Ponencia del Sr. Soler 

La En Ja provincia de Almería, el cultivo de 

la vid, se halla convenientemente transformado 

para la obtención de uvas finas de mesa. 
2.a La poda debe hacerse en redondo, cuidan- 

do que los sarmientos de fruto (avaros) no alean-__ 

een mayor legitud de metro y medio en los casos 
de producción más favorable.  

3.a La forma preferible de la cepa, en el país, 
es la de parra, adoptada en todos los casos para 
el cultivo que nos ocupa. 

4.a Impónese realizar las faenas del azufrada y 
sulfataao, teniendo en cuenta, más de lo que so tie-
nen las circunstancias meteorológicas, á fin de de• 
tf rminar la conveniencia de llevar á cabo dichas 
operaciones en la facha propuesta 6 aplazarlas 
hasta contar con el medio favorable que garantice 
el éxito de los tratamientos. 

SINDICATO AGRICOLA CASBANTINO 

CAJA DE SEGUROS CONTRA LA MORTALIDAD DEL GANADO DE TODA CLASE 

AÑO V 	 BALL1 NCE 7.° 

Estado y movimiento de dicha Caja durante el mes de Diciembre del 1912 

Socios inscriptos. 	. 	 . 403 

	

Bestias aseguradas .   714 

CLASES 

Cabrío 	  1 

'Asnal 	  234 

.Maouno 	  125 

. 'Mular 	  354 

Casbas if de Enero do 1913. 

que representan. :según Ja tasa- 

ción 	  297.237 PESETAS 

Déficit actual . 	 .2.162 65 

V. B.°  El Director, ,Hvellanas.--El Presidente de Cbja lausctino Lis.-El Tesorero,1. Sen, 

El Secretario, Vicente Marcellán 

SINDICATO .AGRICOLA CASBANTINO 

CPJA DE AHORROS Y DE CRÉDITO POPULAR 

Ño vi rr— 	----------- BALANCE 4.0 
EST..11D0 Y MOVIMIENTO DE Ld Cdi."9 EN EL MES DE DICIEMBUE DE 1912 

--- 

Socios inscriptos en la de Ahorros 	. 	152 

Socios inscriptos en la de Crédito 	. 	152 

Operaciones hechas hasta hoy 	. 	. 	183 

Capital facilitado á los socios en 	cuatro 

meses. 	. 	 . 	33 e 0 0 PESETAS 

Existencias en Caja on el día de hoy. 35'23 

Recibido seeú r el B dance anterior 	. 
Ingresado por los de la C. de Ahorros 
Ingresado por los de la C. de Crédito. 
Devuelto en este m' s 	. 	..... 

aregado por los señores colectores . 

. 28.308'03 

. 	34200 

. 	4.550'00 
21.5 00 

. 	230'20 

TOTAL. 	. 
7asbas 1.° de Fnero de 1913 

33.035'231 

El Presidente, Martín Barrio Lisa; Fl Tego.  raro, Mariano Upez diménrz; .El Secretar io, 

José Betrán Palacios. 
Imprenta de E. Coronas.—HUESCA 

`•!.."2'21t9i. 


